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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ae 1976
((Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de· marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Direoció.n General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respecti\'as compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli~

cación y desenvolvimien"to de la presente autorización.
Decimotercero.-El.régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo que se autoriza por la presente Orden 'Se considera conli·
nuación del que tenía la firma «Critesa. Sociedad Anónima», se
gún Orden de 15 de octubre de 1983 (<<8Qletin .()ficial del Esta
do)) de 16 de noviembre), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondientes hojas 'de ·detalle se
baya bechodel citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madrid, 4 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de Ex
portación. Apolonio Ruiz. Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

Hmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e"pe~

diente promovido por la Empresa <dntercontinental Químil:a.
Sl)l:iedad Anóninut)'.· soli¡,;itando el régimen de tráfico de perfel:
L'innamienlO activo para la importación de diversas materias pri
Illas y la exportaL"ión de ácido tereftálico purificado (PTA) y te·
reftalato de dimetilo (DMT),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha res'ueilo:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfe¡,;ciona
miento activo a la firma <dntercontinental Quimica. SO(,,'iedad.
Anónima". con domicilio en paseo de la Castellana. 141. Ma
drid. v NIF A-,~296069

El] la import;;u.:ión del cicido tt'reftálico crudo sólo se admite
la operación por el !'.istema de admisión temporal.

S¡;:gundo. Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. Para\t1eno. posióón estadistica 29.01.67.
') Acido acético. po~ición estadística 29.14.17.
J. AL"i.~tatos de cohalto tetrahidratados con el 70 por 100 de

pureza. po:-ición estadística 29.14.0::!.9.
4. Acetatos de magneso tetrahidratados con el 70 por 100

de pureza. posición estadística 29.14.02.9.
5. Metano!. posición estadística 19.04.11.
6. Acido tereftáJico crudo. posjóón estadística 29.15.51.1.
7. Catalizador de tetrabromuro de acetileno (l-dlhromo-2

dibromo etano). posición'éstadi.stica 29.02.40.

Tercero.-Los productos de exportación ser los siguientes:

l. Acido tereftáJico. purificado (PTA). posición estadística
29.15.51.1. . .

11. Tereftalaio de dimetilo (DMT). posición estadística
29.15.59.-1.

Cuarto.-·A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 1, se

podrán imp?nar con' franquicia arancelaria o se datará en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios. según el §istema a que se acoja el interesado. las cantidades
de mercancias siguientes:

70 kilo~r.mos de mercancia I (8.80 por 100).
JO.90 kilogramos de mercancía 2 (lOO por lOO)
(J.061 kilogramos de mercancia 3 (100 por 100).
0.182 kilogramos de mercancía 4 (lOO por 100).
O.(J16 kilogramos de mercancia 7 (lOO por 100).
Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto L se

datará en cuenta de admisión temporal:
1O~.09 kilogramos de mercancía 6 (J por 100)

13330 OItDEN de 4 de junio de 1985 por la que Sí' aU1ori=tl
a la firma (dnrerl'Onlinc11la/ Química, Sociedad
Anóniúw¡>, el régimen de Iráfico ae perfeccionamien
lO aClil'O para la importación df' dirersas materias
primw' .r la exportación de ácido lerejtálIt-o purilica
'do (PTA ¡y ll'rf'.llalaIO de dime/ilo (DMT).

'Por cadfl 100 kilogramos que se exporten del producto 11. se
podrán imp?rtar con franquiCia aran~elaria o se datará en cuen
ta de admIsión temporal o se devolveran los derechos arancela
rios, según elS:istema a que se acoja el interesado. las cantidades
de mercancías siguientes:

59 kilogramos de mercancia 118.80 por 1001.
9.20 kilogramos de mercancía 2 (100 por 100).
0,053 kilogramos de mercancia 3 (100 por lOO).
0.161 kilogramos de mercancía 4 (lOO por 100).
36 kilogramos de mercancia 5 (9.2 por 1001.
0,106 kilogramos de mercanda 7 (100 por 100).
Por cada-lOO kilogramos que se exporten del producto 11. se

datará en cuenta de admisíón' temporal: ..
86 kilogramos de mercancía 6 (3 por 100)'-
No existen subproductd~ aprovechables y las mermas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos pára cada mercancía.

El interesado queda' obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle .
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (aC'dbMdos. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen "t distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan comcidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. hahida cuenta de tal decla
rdción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de mue...tras para su re\-'isión o análi,,¡ ...
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rres[':ondiente hoja Be detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su puhlicación en el (.Boletín Oficial
del Estado,), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

.Seli:to.-Los paises de origen de la mercam:ía a importar ...erún
todos aquellos con los que España mantiene relaciones ("omcrcia
les normales.

Ll)S paises de destino de eXpl)rtaL'iones serán aqudlos con los
que' España mantiene asimismo relaciones comerL'ialcs normales
o su moneda de pafo sea convertihle. pudiendo la Dirc("clón Ge
neral de Exportacioll, si lo estima oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio na¡.;jonal
situadas fuera del área aduam:ra tamhién se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
clones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.- El plazo pOlra la transfonnadón y exportaL'ión en él
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dllS año....
si bien para optar por pnmcra vez a este sistema h<thrán de cum·
pbrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de.la Orden de
la Presidc,.cia del Gobierno de 20 de n(lviembre de 19i5 \ en d
puntq 6:' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- rebr~
ro de 1976.

. En el sistema de reposición con fnlOqui('ia aranl:elaría., el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partlr de b
fecha de las exportaciones respectivas. se-gún lo establ~!.'ldn en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de ~o

de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercancías a importar cCl;Jl franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho la:
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en' todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo. para so-
licitarlas. -

En el sistema de devolución de .derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dienks casillas. tanto de la declaración o licencia de imponaciéln
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán somelidos al régimen fiscal de comproba
ción.
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5. Soporte papel, con un 75 por 100 de pasta mecánica y
con un peso de 80, 100 ·ó 120- gr/mz• posición estadística
48,01.70.3.

6. Soporte base mineral (cartón). con un ¡eso por metro
cuadrado entre 200 y 700. con un es~r de O. milímetros a 1
milímetro. posición estadística 68.16. .9. . .

Tercero.~Los productos de exportación serán:
1. Revestimiento de suelo de PVC con soporte a base de

PVC en emulsíón/microsuspensíón, posición estadística 39.0161.
1.I Con sopone de base mineral (cartón).
1.11 Con soporte de poliéster.

11. Revestimiento de suelo de PVC sin so~rte (a base de
PVC masa/suspensión), posición estadistica 39.0 .52.

111. Revestimiento de paredes a base de PVC en emulsión/
microsuspensión, posición estadística 39.02.51:

1I1.I. Con soporte de ~apel. .
111.11 Con soporte de ase mineral (papel).

IV. Película de PVC. del típo emulsíón!micr,!suspensión,
con soporte textil. posición estadística 59.08.51.2. . -

V: Laminados plastificados a base de PVC, de los tillos
masa/suspensión, de 1· milímetro o menos de espesor. posiCión
estadística 39.02.59.

VI. Laminados ~Iásticos a base de PVC, de los tipos masa/
suspensión. de más e I milímetro de espesor. posición estadís·
tica 39.02.61. ¡

VII. Laminados rígidos de PVc. posición estadística
39.02.54, de los siguientes tipos:

VII.I De 0,015 milímetros hasta 0,08 milímetros a base de
PVC er. emulsión/microsuspensión. .

VII.II De 0.080 milímetros hasta 1 mitímelro a base de
PVC en masa/suspensión. .

VIII. Laminados plastificados a base de PVc. de los tipos
masa/susDnsión. con malla de fibra sintética, posición estadís·
tica 39.0 .59.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

de importación que a continuación se indican. realmel)te conteni·
dos en los productos exportados relacionados en el cuadro ane·
xo, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán
en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos

'arancelarios. según el sistema a due se acoja el interesado. las
cantidades que a continuación se etallan, de cada una de las re-
feridas mercancías:

Perdidas
Producto Me«:anda Canlidades Porcentaje

'" d, . _.

e'J'Orla¡';lon imponacion Kilogramos Mermas

1.1 2,3.4 108.7 g
6 111.1 9,99

1.11 2.3.4 108,7 8
6 11 t.I 9,99

11 1,3.4 108,7 8

111.1 2.3 108.7 8. . 5 113,6 11.97

111.11 2.3 108.7 8, -.IV 2.-3 iv~;i •
V YVI 1, 3 108,7 8

VIl.I 2 108,7 8

VII.II l 108,7 8

V1II l. 3 108,7 8

b) Se consideran pérdidas los porcentajes establecidos en el
cuadro anexo en concepto ex.clusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de ~rtaci6n y en la correspoñdicnte ha;: de
detalle. por cada pr ueto exportado, las composiciones las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calIdades, tipos (acabados, colores, especifieaciones parti.
c.ulares. fonn~s de. resentaci~n). dimensiones y ~e!J1ás caracteris-

13331 UR.1Jt.JV úe 4 de ./uwo 'le /Y15) por la que se aLUon:a
a la firma ((Unión Explosivos Río Tinto. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeaionamien
lo activo para la importUl.:ión dR PVC. ¡tá/ato de
dioctifo y de bUli/O. soporte papel lo' soporte mineral y
la exportación de revestimientos de 'suelos .r de pape~
les y Iiminados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Explosivos Río Ti.tnt.o.
4;.lV"i",r1",,.4 AnAnin-o<a" I;..;I<>nrl" ..1 ..poi",pn n;.. trilfirn el,. nPrfpc_
....................... " ". q ~ n et' - •• _ ••_- -- r-··--
cionamiento activo para la importación de PVC. ftálato de dioc
tilo y de butilo. soporte papel y soporte mineral y la exportación
de revestimientos de suelos y de pared~ y laininados,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuellO:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Unión Explosivos Río Tinto. Sociedad
Anónima»). con domicilio en paseo de la Castellana. número 20.
Madrid. y NIF A-28-o22143.

SeglJndo~-Las mercancías de importación serán:
l. PVC en polvo. sin plastificar. en masa o· suspensión. al

100 por 100. color blanco. posición estadistica 39.02.43.1.
2. PVC en polvo. sin plastificar. en' emulsión o microsus

pensión, al JOO por 100. color blanco, posición estadística
39.02.43.2.

3. Ftálato de dioctilo. posición estadistica 29.15.63. p
4. Ftálato de butilo bencilo. posición estadística 29.15.71. I tlcas que las, Identifiquen y dlstmgan de otras slmJlares y que en

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia aranccla.
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podniD acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho ~(;mstar en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentaclOn aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas ex}mrtaciones los plazos señalados en
e1.artí~.ulo anterior comenzaran a c<?ntarse desde la fecha de pu
bltcaclOn de esta Orden en el «Boleun Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en
la pr~sent~ 9rden. por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes dISposIcIOnes: .. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
¡~~ .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53). ..., ,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<< Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente OrdeD se considera conti
nuación del que tenia la finna «Intercontinental Química, Socie
dad Anónima» según Orden de 10 de mayo de 1982 «<Boletín
Oficial del Estado. de 26) modificada por Orden de 21 de sep
tiembnr de 198.2 (<<Boletin Oficial del Estado» 27 de octubre).
ampliada por Orden de 2 de mayo de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» 1 de junio) y prorrogada por Orden de 16 de marzo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» 13 de junio), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

. Decimocuarto.-Por la ..presente disposición se deroga la-Or-
den de 10 de mayo de 198. (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).
modificada, ampliada y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años. . -
Madnd. 4 de junio de 1985.7 P. D.• el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


